


















 
 

 

              
UNIDAD ADMINISTRATIVA: BIENESTAR SOCIAL 
ASUNTO: NOMBRE ENTITAT_NOM SUBV NOMINATIVA 2025_ 
REFERENCIA EXPEDIENTE: NOM-2025-0051 
 
 
DECRETO DE ALCALDÍA 
 
Sr. Fèlix Larrosa Piqué, alcalde del Ayuntamiento de Lleida 
 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
Atendiendo a lo que determina el Plan Estratégico de subvenciones 2025-2027, aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 31 de enero de 2025, que recoge en el marco de este Plan, 
las materias sobre las que se puede establecer una subvención nominativa, de acuerdo con los 
objetivos planteados cuando se trate de un proyecto estratégico que se pueda llevar a cabo 
mediante una colaboración mutua entre la entidad y el Ayuntamiento de Lleida,  y de conformidad 
con el anexo de subvenciones nominativas del presupuesto 2025 del Ayuntamiento de Lleida, 
aprobado definitivamente por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 17 de febrero de 2025 y 
con las bases de ejecución del presupuesto 2025 (BEP). 
 
Visto que consta en el anexo de subvenciones nominativas correspondiente al presupuesto de 
2025, en la partida 07.2310.48901, un importe de 13.000€, para el proyecto "SERVICIO DE AYUDAS 
A PERSONAS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL", a la entidad FUNDACIÓN ANTISIDA DE LLEIDA, con 
CIF G25261116. 
 
Vista la solicitud de subvención nominativa que la entidad FUNDACIÓN ANTISIDA DE LLEIDA, con 
CIF G25261116, ha presentado en el registro general del Ayuntamiento de Lleida, en fecha 
01/08/2025, donde solicita una ayuda económica para el proyecto "SERVICIO DE AYUDAS A 
PERSONAS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL", por importe de 13.000€. 
 
Visto el informe FAVORABLE de la Jefa UT Servicios Básicos Específicos, emitido en fecha 17-09-
2025, correspondiente a la aprobación del convenio y de la subvención nominativa a la entidad 
FUNDACIÓN ANTISIDA DE LLEIDA, con CIF G25261116, por el programa "SERVICIO DE AYUDAS A 
PERSONAS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL", por un importe de 13.000 €, con número de 
expediente NOM-2025-0051. 
 
Visto el informe FAVORABLE del interventor, emitido en fecha 2-10-2025, correspondiente a la 
fiscalización de la aprobación de la subvención nominativa y la aprobación del convenio, con la 
entidad FUNDACIÓN ANTISIDA DE LLEIDA, con CIF G25261116, por el programa "SERVICIO DE 
AYUDAS A PERSONAS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL", por un importe de 13.000 €, con número 
de expediente NOM-2025-0051, de la Concejalía de Acción e Innovación Social del Ayuntamiento 
de Lleida. 
 
Vista la propuesta del Concejal de Acción e Innovación Social, emitida en fecha 14-10-2025, relativa 
el establecimiento de un convenio y de la concesión de la subvención nominativa a FUNDACIÓN 
ANTISIDA DE LLEIDA, con CIF G25261116, por el programa "SERVICIO DE AYUDAS A PERSONAS EN 



 
 

 

RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL", por un importe de 13.000 €, con número de expediente NOM-
2025-0051, de la Concejalía de Acción e Innovación Social del Ayuntamiento de Lleida. 
 
Visto el crédito disponible en el anexo de subvenciones del presupuesto del Ayuntamiento de Lleida 
año 2025, por importe de 13.000 €.  
 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
-Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

-Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones. 

-Ley 39/2015, de 1 de octubre del procedimiento administrativo común de las administraciones 

públicas. 

- Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Lleida 2025-2027", aprobado por el 

Ayuntamiento Pleno en la sesión del día 31 de enero de 2025 

-Anexo de subvenciones nominativas del presupuesto 2025 del Ayuntamiento de Lleida, aprobado 
definitivamente por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 17 de febrero de 2025. 
-Bases de ejecución del presupuesto del Ayuntamiento de Lleida, para el año 2025, el artículo 51 y 

el artículo 57  

 

 
Haciendo uso de las facultades que me confieren los artículos 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las bases de régimen local y el artículo 53 del Decreto Legislativo 2/2003, de 28 de 
abril, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley municipal y de régimen local de Cataluña. 
 
 
RESUELVO: 
 
Primero. APROBAR el convenio entre la entidad FUNDACIÓN ANTISIDA DE LLEIDA, con CIF 

G25261116, y el Ayuntamiento de Lleida, por el programa "SERVICIO DE AYUDAS A PERSONAS EN 

RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL", por un importe de 13.000€. 

 

Segundo. APROBAR el otorgamiento de la subvención nominativa a la entidad FUNDACIÓ ANTISIDA 

DE LLEIDA, con CIF G25261116, por importe de 13.000€ al amparo del artículo 22.2.a) de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 

 

Tercero. APROBAR el gasto correspondiente al ejercicio del año 2025 con cargo a la partida 

07.2310.48901, por un importe de 13.000€. El pago de la subvención nominativa se realizará 

mediante pago por anticipo del 100% eximida de garantía. 

 



 
 

 

Cuarto. INFORMAR de que el importe del gasto que se debe justificar es el coste total de la actuación 

subvencionada que como mínimo será del 100% de la subvención otorgada, que la documentación 

para justificar la subvención se podrá presentar como fecha límite el 31 de marzo de 2026 y que si 

finalizado el plazo de justificación,  no se hubieran presentado los documentos justificativos tal y 

como determina el artículo 58 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2025 se entenderá que no 

se ha cumplido con esta obligación y se iniciará el proceso de reintegro de la subvención. 

 

Quinto. INFORMAR que en el momento de realizar la actividad y/o programa subvencionado, habrá 

que dar cumplimiento al artículo 31 de la Ley General de Subvenciones, punto 3: "cuando el importe 

del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas por el contrato menor a la normativa 

sobre contratación pública, el beneficiario deberá solicitar como mínimo 3 ofertas de diferentes 

proveedores,  con carácter previo a la contratación del compromiso por la obra, la prestación del 

servicio o la entrega del bien, a no ser que por sus especiales características no exista en el mercado 

entidades suficientes que los realicen, presten o suministren, o que el gasto se haya efectuado con 

anterioridad a la subvención. Si la elección no ha recaído en la oferta económica más ventajosa, 

habrá que motivarlo con una memoria justificativa". 

 

Sexto. NOTIFICAR el presente acuerdo a la entidad FUNDACIÓN ANTISIDA DE LLEIDA, con CIF 

G25261116 para su conocimiento y a los efectos adecuados 

 

Séptimo. INSCRIBIR el convenio en el registro de convenios del Ayuntamiento, de acuerdo con el 

artículo 144.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público. 

 

Octavo. ENVIAR el convenio al Registro de convenios de colaboración y cooperación de la 

Generalidad de Cataluña, que se integra en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Lleida, 

en cumplimiento del artículo 14.3 y de la disposición adicional novena de la Ley 19/2014, de 29 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información y buen gobierno de Cataluña. 

 

Noveno. PUBLICAR el presente acuerdo en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de acuerdo 

con el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Diari 

Oficial de la Generalitat de Catalunya, en cumplimiento del artículo 110.3 de la Ley 26/2010, de 3 

de agosto, de régimen jurídico y de procedimiento de las administraciones públicas de Cataluña. 



 
 

 

 

Décimo. DIFUNDIR el contenido de este acuerdo en cumplimiento del principio de transparencia, 

mediante su publicación actualizada en la Sede electrónica municipal, en cumplimiento y con el 

alcance de lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información y buen gobierno, y la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información y buen gobierno de Cataluña."  

 

Undécimo. PIE DE RECURSO. Contra este acto administrativo, que pone fin a la vía administrativa, 

se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el órgano que lo ha dictado en el plazo 

de un mes, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la notificación de este acto, o bien 

se podrá interponer directamente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo 

Contencioso Administrativo de Lleida en el plazo de dos meses,  a contar desde el día siguiente al 

de la recepción de la notificación de este acto, de conformidad con lo previsto en los artículos 123 

y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 

Administraciones Públicas, y el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

jurisdicción contencioso-administrativa,  sin perjuicio de que los interesados puedan interponer 

cualquier otro recurso que estimen procedente.  

 

En el caso en que se interponga el recurso de reposición potestativo no se podrá interponer recurso 

contencioso administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la 

desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 
 
 
Así lo mando y firmo en la fecha de la firma electrónica, de lo que la Secretaría General da fe. 


